
  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

No. 003/2005 ESCRITURA DE 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

PARTICIPACIONES QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES 

PATRICIA ELIZABETH, TERESA 

JACQUELINE, FRANCISCO 

XAVIER Y FERNANDO ENRIQUE 

GILER RIOFRÍO; Y, LOS 

SEÑORES SUSAN MARIA 

CAROLINA GILER AGUILAR Y 

JOSE LUIS GILER VELASQUEZ.--- 

CUANTIA: INDETERMINADA .------ 

  

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintiséis días del 

mes de abril del año dos mil cinco, ante mí Abogado 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparecen a la celebración de la 

presente escritura los señores PATRICIA ELIZABETH 

GILER RIOFRÍO quien declara ser de estado civil 

casada, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil; TERESA JACQUELINE GILER RIOFRÍO 

quien declara ser de estado civil casada, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutiva y 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; FRANCISCO 

XAVIER GILER RIOFRÍO quien declara ser de estado 

civil casado, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado en esta



ciudad de Guayaquil; y FERNANDO ENRIQUE GILER 

RIOFRÍO quien declara ser de estado civil casado, 

-agyor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

7 IA “ajégutivo y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; y, 

VA Ms) señores SUSAN MARIA CAROLINA GILER 
Sl 

  

UILAR quien declara ser de estado civil casada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; 

JOSE LUIS GILER VELÁSQUEZ quien declara ser de 

estado civil soltero, mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de profesión ejecutivo y domiciliado en esta 

ciudad de Guayaquil; capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe; y, procediendo con amplia 

libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultado de 

esta Escritura Pública de Partición Extrajudicial de 

Participaciones, para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de Partición Extrajudicial de 

Participaciones que se otorga el tenor de las siguientes 

cláusulas. CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura los señores PATRICIA ELIZABETH, 

TERESA JACQUELINE, FRANCISCO XAVIER y 

FERNANDO ENRIQUE GILER RIOFRÍO, y, los señores 

SUSAN MARIA CAROLINA GILER AGUILAR y JOSE 

LUIS GILER VELÁSQUEZ; quienes intervienen por sus 

propios derechos a quienes para efectos de la presente 

   



escritura pública se los podrá denominar "LOS 

OTORGANTES”. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- La compañía HIDROVIAL ClA.. 

    

    

LTDA., se constituyo mediante escritura 

  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

de mil novecientos sesenta y nueve, € inscrita > 

Registro Mercantil el catorce de enero de 

novecientos setenta, en esta compañía le 

correspondieron al señor FRANCISCO JOSÉ GILER 

O VÁSQUEZ, el cincuenta por ciento de las 

participaciones que forman parte del capital social de la 

compañía HIDROVIAL CIA. LTDA., el señor 

FRANCISCO JOSE GILER VASQUEZ falleció en la 

ciudad de Guayaquil, el doce de junio del dos mil dos, 

dejando como herederos a los señores PATRICIA 

FLIZABETH, TERESA JACQUELINE, FRANCISCO 

XAVIER y FERNANDO ENRIQUE GILER RIOFRÍO; 

y, los señores SUSAN MARIA CAROLINA GILER 

0 AGUILAR y JOSE LUIS GILER VELÁSQUEZ. 

CLAUSULA TERCERA: PARTICIÓN 

EXTRAJUDICIAL.- Con los antecedentes expuestos, 

los señores PATRICIA ELIZABETH, TERESA 

JACQUELINE, FRANCISCO XAVIER y FERNANDO 

ENRIQUE GILER RIOFRÍO; y, los señores SUSAN 

MARIA CAROLINA GILER AGUILAR y JOSE LUIS 

GILER VELÁSQUEZ; manifiestan de común y mutuo 

acuerdo libre y voluntariamente bajo la gravedad y



    

   

solemnidad del juramento que realizan la partición de 

Mntas cincuenta participaciones en la compañía 

VIAL CIA. LTDA., por el aumento de capital    

otféada ante el Notario Dr. Marcos Díaz Casquete el 

veinticinco de agosto del dos mil cuatro e inscrita en el 

Registro Mercantil el diecinueve de noviembre del dos 

mil cuatro de la siguiente forma: PATRICIA 

ELIZABETH GILER RIOFRÍO (58 participaciones), 

TERESA JACQUELINE  GILER RIOFRÍO (58 

participaciones), FRANCISCO XAVIER  GILER 

RIOFRÍO (58 participaciones) y FERNANDO 

ENRIQUE GILER RIOFRÍO (58 participaciones); y, los 

señores SUSAN MARIA CAROLINA GILER AGUILAR 

(59 participaciones) y JOSE LUIS GILER 

VELÁSQUEZ (59 participaciones); ofreciendo los 

señores SUSAN MARIA CAROLINA GILER AGUILAR 

y JOSE LUIS GILER VELÁSQUEZ, compensar la 

diferencia por un valor monetario de las participaciones 

a los socios PATRICIA ELIZABETH, TERESA 

JACQUELINE, FRANCISCO XAVIER y FERNANDO 

ENRIQUE GILER RIOFRÍO. CLAUSULA CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Los otorgantes declaran que 

aceptan el contenido de todas y cada una de las 

cláusulas establecidas en la presente escritura por 

convenir a sus intereses. Agregue usted, señor 

notario, las demás formalidades de estilo que 

ocasionen la perfecta y plena validez de la presente 

Escritura Pública.- Abogado Pedro Enríquez León.- 

   



Registro número.- Cinco mil trescientos  diez.- 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copia, la misma 

    

  

que se eleva a Escritura pública, se agregan CS 

de Ley.- Leída esta Escritura de principio a fin Pb ol 
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Notario en alta voz, al otorgante quien la 
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todas sus partes, se afirma, ratifica y firma enNfaNtad/ 
Ab, HUMBERTO MOYA FLORES . . 

NOTARTO acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

     

  

0 PA'ERTCTA ÉLIZ LER RIOFRÍO 
Ced. U. No. 090452854-4 
Cert. Vot. Q€$Y8<9 

     TERESA JAC INE GILER RIOFRÍO . . 
Ced. U. No. 090479803-0 

Cert. Vot. 063 566/8 

  

9 FRANCISCO XAVIER GILER RIOFRIO 

Ced. U. No. 090510867- 6 

Cert. Vot. />7. 

     

  

O ENRIQUR GILER RIOFRÍO 

Ko. 090765865-2 
Cert. Vot. S00- 026 Y



    

  

JOSE LUIS GILER VELÁSQUEZ 
Ced. U. No. 091619342-8 

torio (E Á. 
N MARIA CAROLINA GILER AGUILAR 

Vpt. 33- 0580 

   

   

     

ABG 

LA    SULOFPORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN 
FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN TRES FOJAS UTILES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

7 MAYO DEL 2005 

     



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: que con fecha de hoy, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: la 
Partición Extrajudicial que otorgan los señores: 

- PATRICIA ELIZABETH, TERESA JACQUELINE, 
FRANCISCO XAVIER y FERNANDO ENRIQUE 
GILER RIOFRIO; y, los señores: SUSAN MARIA 

O CAROLINA GILER AGUILAR y JOSE LUIS 
GILER VELASQUEZ, de las (350) participaciones en 

la compañía HIDROVIAL CIA. LTDA., de la 
siguiente forma:, PATRICIA ELIZABETH GILER 

0 RIOFRIO (58 participaciones); TERESA JACQUELINE 
GILER RIOFRIO (38 participaciones) FRANCISCO 
XAVIER GILER RIOFRIO (58 participaciones); 
FERNANDO ENRIQUE  GILER  RIOFRIO (58 
participaciones); SUSAN MARIA CAROLINA GILER 

AGUILAR (539 participaciones); y, JOSE LUIS GILER 
VELASQUEZ (59 participaciones), de fojas 55.861 a 
55.867, número 10.673 del Registro Mercantil y anotada 

bajo el número 19.870 del Repertorio.- 2.- Certifico: 
O Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente 

Partición a fojas 160 y 10.317 del Registro Industrial 
de 1,970 y 2.004 en su orden, al margen de las 

    

9 inscripciones respectivas.- Guayaquil, diez de Junio del 
dos mil cinco.- a 

Ls 

AB? TIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

agents REL CANTON GUAYAQUIL 

irno0 ena o. ere trabajo 
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